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ADMINISTRACION tOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial· de AI
meria referente a la oposición vara proveer dos
plazas de Ofictales técnicos admínistralivosde es
ta Corpor~ción.

En el ..Boletin Oficial", de 'la provincia número 23, de 29 de
efl0ro de 1973, so puoHcan las bnsc's y normas de la convocatoria
d", opo3jció.ll, püra proveer en propiedad, m2dianteoposicíón lí-

bre entre Licenciados en Derecho, en Ciencias Políticas o en
Ciencias Económicas. dos plazas de Oficiales de la Escala Técni
co Administrativa de la Diputadón Provincial de Almoría.

Di<::hns plazas estarán dotadas con el sueldo base anual de
55.GOO pesetas, retri.bución complementaria de 18.260 pesetas,
dos p;-)gas extraonlinatias, quinquGnios y demás derechos que
puedan co,responderles.

El plazo de preMmtaci6n de instancias es de treinta días hó.bi
les; u contar del siguiente a la publicación de la convocalor~a

en el ..Boletín OFicial del Esta'lo".
Almeria, 2 de f'2crel'o de HJ73.-El PrsbidDnte, Josó Fernandcz

Revuülta.-l.261·E,

nI. Otras disposiciones

RESOLUCION de l'a Jefatura de Propiedades" Mi~
htares dq Zaragoza por la que se sañala fecha pa.ra
el levantamiento de actas previas ,a, la ocupación
de los bienes y derechos que sr;1:citan,

Ordenado 'por la $uperiorü~ad' la incoa¡;;ión, de expediente
de e:.:pmpiación forzosa por causa de utilidad pública de 26árúas
40 c8ntiareas de terreno propiedad de don Joaquín, y doña
Carmen Gil Marraco. sUosen el,· término. m\micipal do Zara
i5:0za, polígono 139, parcela 72 a, para zona de aislamiento . del
Hegirniento de Pontoneros y Especialidades. delng~nieros, en
Mom:ulbarba, al cual se aplica el proc:~diIni:ento·de. urgencia
previsto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa de 16 dedil;:iembre de 1954,seha rcsu¡}lto sC'üalarel
dia 5 de marzo· de 1973, a las once horas,' para. proceder al le~

vantamiento del acta previa a la. ocupación de los terrenos
y derechos afectados en la propia filiea.

Al citado aeto concurrirá el representantefPerito de la:
Administración, asi como el Alcalde oConeejal en quien dcie
gue a tales efectos. pudiendo los propietarios hacer.uso de los
derechos que les concede el artículo'. 52 de la menclOnada Ley
en su parrafo tercero,

Lo que se, hace'· publico. para general couociInieilto, .pu.;,
diendo los interesados formular alegaciones ante. esta Jefatura
hasta la fecha del levantamiento del acta, a los solos efectQs
de subsanar posIbles errores que pudieran ,existir en los bienes
¡;1Í'ecl~rjos u qua 'al principio se hace referencia~

Znrugoza, 7 de febrero de 1973.-El Comandante Jefe de Pro
piedades Militares.-96S·A..

RESOLUCION de la Confedera-ctón HidrogrMicll del
Jücar por la que se fija f~cha paraprocecierat le
vantamiento denctas previas a la ocupación de los
bienes y derechos que se citan. afectados por las
oblas: "CuT/al bajo Ebro.rnargenderecha: Tramo:
Chcrta-CaHg.. ;

Esta ConfoocraciónHidrográfica del Júcar ha resuelto seña
lar el día 19 de febrero de 1973,' a las. once treinta horas, para
proceder correlativamente, y. en los- locales .. del AYlllltamicnto
de Santa Bárbara -sin perjuicio depract~carreconQcimientos

de terreno que. se estimaran aitlstancia P.e partes pertinentes-,
al levantamiento de las actas previas de ocupación dejos, bienes
y derechos afectados a consecuencia de .,las· obras ..a.mal .bajo
Ebro, margen derecha..Tramo: Cherta-Calig.. , las cuales, .por
cst2rínclu.ldas en el Programa. de Inversiones,Públicas del Plan
de Desarrollo. Económico y Social, llevan.· implícitas, la deC!¡:tra~

cion de utilidad pública yurgente?cupación, según prescribe
el parrafo b) del artículo 42" del texto refundido de la Ley.
aprobado por Decreto de 15 de juniada 1972.

No obstante su reglamentaria inserciónresumída· en el ..Bo·
letíll Oficial del,Estado'.. y en el de la provincia yperlódíco ",Dia
no Españoh,. el presente señalamiento será .notificado: por ('édula
a los intere3ados afectados, que son' los titulares de.' derechos
~obre . los terrenos afectados por eleanal tomprendidosen la
r-2 iHctU!1 que fígura expuesta en el tablón de edictos ge1 indicado
A\'unt<wlÍento j' en esta Confederación Hidrognifica oel Jucar,
lo:" curdes podrán concurrir al acto asistidosdePtlritos y un
Notario, así como formular.alegaciones~al.sóIQ··éftlctodé sub
sanar 10s posibles errores de que pudiera adolecer· la relación
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aludida--, bien mediante escrilo dirigido a esto Organismo ex
proplante o bien en el mj;:JY¡o ll).om':.mto del le\':H,~;)L;kni,o

del acta correspondiente.
Valencia, 7 de febrero de 1973.-El Ingeniero Director, Juan

A l.ira."-1.344·E,

RESOLUCION cela Conf<?deración Hidrográfica del
J¡jea/' POI la que se fija fecha para proceda al le
vantami;;¡nto de acfas pr0vias a la ocupación de los
bienes y derechos que se citan. afectados por las
obras: ·Cánal bajo Ebro. margen derecha. Tramo:
Cherta·Calig".

Esta Conf€deración HidrogrMica dd J ticar ha resuelto seña~

lurel día 19 de febrero de 18-73, a las once horas, para proceder
correbtivamente, y en }os Iacales del Ayuntamiento de Mas de
Bal'oerátls -sin perjuicio de practicar ,reconocimientos de terreno
que se estimaran a instancia departes pertinentes-, al levanta,
miento de lasacts-s previas do ocupación de los bienes y Gere
chos afectados a consecuencia de .las obras; uCanal bajo Ebro,
margen derecha. Tramo;Ch('rta·Calig~, las cuales. por estar
incluidas en el Programarle IllVers'iones Públicas del Flan de
DesarroHo Económico y Socia], llevan implícita la dcclncación
de utilidad pública y urgente ocupación, según prescribe el
párrafo b) dd artículo 42 del texto rdundido de la Ley. apro
bado por Decreto de 15 de jur.io de 1972.

No obstante su reglarh{'ntaria inserCión resumida en el ..Bo~
letíh Oficial del Estado.. y en el de la. provincía y pGriódico «Dia
rio Español.., el p1'esentes'znaJamiimto será notincado por cédula
a los interesadas afectados, que son Jos tituhres do dCI'echos
sobre los terrenos afectados par el C'.Jlal compn:'l1rlidos en la.
rc1ación que fIgura expuesta en el biJlónde edicto.,; del indicado
Ayantamiento y en esta Confederación Hidrográfica dfol Júcar,
los cuales podran concuniral. acto asistidos de [J;Jritos y un
Notario,' asi como formular alcgado;IC's-al sólo efecto do sub
sanar los posibles. cnotcsdc qUe pudiera adclet't'r la ¡'elación
8ludida·-, bien mediante (;~'criiod¡rig¡do a este Ol'garJismo ex
propiante o I.'den en el mi~·n,o mnmcnto del !ev9:)lamicr>lo
del ada correspondiente.

Vnlencía, 7 de febr(rQ de El7:)----EI rngeni;~ro Director, Juan
AUt'fL-J .3,15 E.

RESOLUCION elel Servicio del P{an de Accesos de
Galicia por la que se fiía fecha para proceder al
levantamiento ,. de actas previas a la ocupación de
las fincas ·afectadas· por 'las obras de ",Ensanche y
mejora del Jírme de la carretera N-541, de Orense
a Pontevedra~ Tramo· La Hermida-Pontevedra. l'ér~

mino mt(tiicipal de Ceroedo",

Se hacé público,. de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación ForZósa, que elpréxjmo día 28 de febrero,
a: las diez horas; en el Ayuntamiento de Cer'dedo, se iniciará
el levantamiento<ie áctás previas<a la ocupación de los bienes
y derechos afectados· por el. expediente de referencia y perte
necientesa los titulares que se citan.

Se haCe público igualmente que los interesados y posibles
titulares de dere¡:,h05 reales afectados pueden formular por
escrito ante esteServició,har.'ta el dia Señf-Jp.do para el k\'c"n
tamientb del acta previa alega.ciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que .se hayan' podido. padecer al reia.~

donar los bienes y derechos que se afectan. También deben
comparecer en el lugar, <iía y hora señalados para el levanta
miento del Rcta previa, exhi.biendo los documentos pertinentes
para acreditar su personalidad y titularidad de los bi0nes y
derochos afectados, pudiendo hacerseacompai'íar a su costa,
si lo estiman oportuno, de· su Períto. y Notario.

Pontevedra, 6 de rebre.ro de 1973,~El Ingeniero Jefe.
1.317-E.


